
 
 
 
 
 

 

VALIDACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA 
PROCESO: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS EDIFICIOS DE LA EX 

GOBERNACIÓN DEL GUAYAS, TABARA, EX TELÉGRAFO, INSTALACIONES DEL MAAC, BIBLIOTECA Y 
MANZANA 14” 

 
CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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MBA. Paola Macías Romero 
Analista 3 de Compras Públicas 
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